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Cuarto.—Fijación de la retribución anual del Con-
sejo de Administración.

Quinto.—Aprobación del acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas, respecto
del derecho de asistencia, que podrán ejercitarlo
de conformidad con los Estatutos sociales y la legis-
lación aplicable, así como que podrán obtener, de
forma inmediata y gratuita, los documentos que han
de ser sometidos a la aprobación de la Junta, así
como el informe del Auditor de cuentas, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 212 de
la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 2 de abril de 2001.—El Secretario del
Consejo de Administración.—15.189.

TAMARIT, S. A.

Anuncio de Junta general extraordinaria

El Administrador único convoca a los señores
accionistas de la compañía, a la Junta general
extraordinaria que se celebrará, en el domicilio social
de la compañía, sito en Barcelona, calle Tuset, 8-10,
el día 25 de abril de 2001, a las dieciocho horas,
en primera convocatoria, y en su caso, el día 26
de abril de 2001, en el mismo lugar y hora, en
segunda convocatoria, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.—Sustitución de acciones emitidas por
títulos múltiples.

Segundo.—Sustitución del Admnistrador único
por un Consejo de Administración y su retribución.

Tercero.—Cese del Administrador y nombramien-
to de Consejeros.

Cuarto.—Consiguiente modificación de los Esta-
tutos en los puntos afectados por los anteriores
acuerdos.

Quinto.—Nombramiento del Auditor.
Sexto.—Apoderamiento para elevación a público

de acuerdos.

Se recuerda a los Señores accionistas que para
asistir a la Junta, deberán acreditar su condición
de socios, depositando sus títulos (o resguardos de
depósito bancario de los mismos) en la sede social,
al menos, cinco días antes de la celebración de
la misma. Asimismo, se les informa de su derecho
a obtener gratuitamente los documentos que serán
sometidos a la aprobación de la Junta, así como
el texto íntegro de las modificaciones propuestas.

Barcelona, 29 de marzo de 2001.—El Adminis-
trador, Lorenzo Pallejà Aguiló.—14.803.

TEFIM 2000, S. L.
(Sociedad absorbente)

TEFIM INVERSIONES
FINANCIERAS, S. L.
Sociedad unipersonal

(Sociedad absorbida)

En cumplimiento de lo previsto en la vigente
Ley, se hace público que las Juntas generales de
socios de «Tefim 2000, Sociedad Limitada», y de
«Tefim Inversiones Financieras, Sociedad Uniper-
sonal, Sociedad Limitada», en respectivas sesiones
celebradas todas con carácter universal el día 28
de febrero de 2001, acordaron, por unanimidad,
aprobar la fusión por absorción de «Tefim Inver-
siones Financieras, Sociedad Limitada», sociedad
unipersonal (filial al 100 por 100 de «Tefim 2000,
Sociedad Limitada»), por «Tefim 2000, Sociedad
Limitada», con extinción de la sociedad absorbida
y el traspaso en bloque a la absorbente a título
de sucesión universal de la totalidad de los elementos
integrantes del activo y pasivo de «Tefim Inversiones
Financieras, Sociedad Limitada», sociedad uniper-
sonal. Se hace constar expresamente el derecho que
asiste a los socios y acreedores de las sociedades
participantes en la fusión, según el artículo 242 de

la Ley de Sociedades Anónimas, a obtener el texto
íntegro de los acuerdos adoptados y de los Balances
de fusión correspondientes a las sociedades indi-
cadas, así como el derecho de los acreedores que
estén en el caso del artículo 243 de la Ley de Socie-
dades Anónimas a oponerse a la fusión, con los
efectos legalmente previstos, en el plazo de un mes
a contar desde el último anuncio de fusión.

Murcia, 2 de marzo de 2001.—El Secretario del
Consejo de Administración de la sociedad absor-
bente y de la sociedad absorbida, Miguel Vivancos
Muñoz.—13.774. y 3.a 4-4-2001

TELEFÓNICA CABLE
NAVARRA, S. A.

La Junta general universal ordinaria de accio-
nistas de «Telefónica Cable Navarra, Sociedad Anó-
nima», celebrada con fecha 7 de febrero de 2001,
en calle Monasterio de la Oliva, número 9, Pam-
plona, ha decidido por unanimidad:

Reducir el capital social en 101.410 euros, es
decir, dejarlo reducido a 499.600 euros, con la única
finalidad de restablecer el equilibrio entre el capital
y el patrimonio, disminuido por consecuencia de
pérdidas, tomando como base de la operación el
Balance cerrado al 31 de diciembre de 2000 y apro-
bado por el acuerdo anterior de esta misma Junta,
aparte de los necesarios redondeos.

La reducción se realizará mediante la disminu-
ción del valor nominal de las acciones existentes.

Pamplona, 14 de marzo de 2001.—El Consejo
de Administración.—14.426.

THE WALT DISNEY COMPANY
IBERIA, S. L.

(Sociedad absorbente)

THE WALT DISNEY COMPANY
ESPAÑA, S. A.

BUENA VISTA HOME
ENTERTAINMENT, S. A.

BUENA VISTA INTERNACIONAL
SPAIN, S. A.

DISNEY CHANNEL ESPAÑA, S. A.
Unipersonal

(Sociedades absorbidas)

Anuncio de fusión

Las respectivas Juntas generales extraordinarias
y universales de las sociedades «The Walt Disney
Company Iberia, Sociedad Limitada», «The Walt
Disney Company España, Sociedad Anónima»,
«Buena Vista Home Entertainment, Sociedad Anó-
nima», «Buena Vista Internacional Spain, Sociedad
Anónima», y «Disney Channel España, Sociedad
Anónima», unipersonal, acordaron, por unanimidad,
en sus sesiones del día 21 de marzo de 2001, la
fusión de las cinco sociedades mediante la absorción
de «The Walt Disney Company España, Sociedad
Anónima», «Buena Vista Home Entertainment,
Sociedad Anónima», «Buena Vista Internacional
Spain, Sociedad Anónima», y «Disney Channel
España, Sociedad Anónima», unipersonal, por «The
Walt Disney Company Iberia, Sociedad Limitada»,
accionista único, directa o indirectamente, de las
cuatro sociedades absorbidas, que han quedado
disueltas sin liquidación, habiéndose aprobado el
Balance de fusión cerrado a 30 de septiembre de
2000, debidamente verificado por los Auditores de
cuentas, que se corresponde con el último Balance
anual aprobado de todas las compañías concernidas
en el proceso de fusión, de conformidad todo ello
con el proyecto de fusión depositado en el Registro
Mercantil correspondiente y publicado en el «Bo-
letín Oficial del Registro Mercantil».

Al ser «The Walt Disney Company Iberia, Socie-
dad Limitada», titular, directa o indirectamente, del

100 por 100 de las acciones de las sociedades absor-
bidas, la fusión se ha realizado de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 250 de la Ley de Socie-
dades Anónimas.

A los efectos establecidos en el artículo 242 de
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar
expresamente el derecho que asiste a los accionistas
y acreedores de las sociedades intervinientes de obte-
ner el texto íntegro del acuerdo de fusión adoptado
y del Balance de fusión, los cuales se encuentran
a su disposición en los respectivos domicilios socia-
les. Los acreedores de cada una de las sociedades
que se fusionan podrán oponerse a la fusión en
los términos del artículo 166 de la Ley de Sociedades
Anónimas durante el plazo de un mes, contado
desde la fecha del último anuncio de fusión, en
los términos del artículo 243 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Madrid, 26 de marzo de 2001.—El Secretario del
Consejo de Admdinistración de la sociedad «The
Walt Disney Company Iberia, Sociedad Limitada»
(sociedad absorbente), don Luis Tornos Olive-
ros.—El Secretario del Consejo de Admdinistración
de las sociedades «Buena Vista Home Entertain-
ment, Sociedad Anónima», y «Disney Channel Espa-
ña, Sociedad Anónima», sociedad unipersonal (so-
ciedades absorbidas), doña Marsha L. Reed.—El
Secretario del Consejo de Admdinistración de las
sociedades «The Walt Disney Company España,
Sociedad Anónima», y «Buena Vista Internacional
Spain, Sociedad Anónima» (sociedades absorbidas),
Luis Tornos Oliveros.—14.206. 2.a 4-4-2001

TORRECILLA Y ALBALA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Se convoca Junta general ordinaria de accionista,
que tendrá lugar en el domicilio social, sito en Ciu-
dad Real, calle Obispo Estenaga, 6, el día 30 de
abril de 2001, a las once horas, en primera con-
vocatoria, y veinticuatro horas después, en segunda
convocatoria, si fuera necesario, en el mismo lugar
y hora, para tratar el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales e informe de gestión de esta
mercantil, correspondientes al ejercicio de 2000.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
la gestión del órgano de administración de la socie-
dad, correspondiente al ejercicio de 2000.

Tercero.—Propuesta de aplicación de resultados.
Cuarto.—Cese y nombramiento de Consejeros de

la sociedad.
Quinto.—Redenominar en euros el capital social.

Cualquier accionista podrá obtener de la socie-
dad, de forma inmediata y gratuita, los documentos
que han de ser sometidos a la aprobación de la
misma.

Ciudad Real, 28 de marzo de 2001.—El Secretario
del Consejo de Administración, Juan Manuel Barco
Yruretagoyena.—14.352.

TRADIEL, S. A.

Se convoca a los accionistas de esta sociedad
a Junta general ordinaria, que tendrá lugar en el
domicilio social de la entidad, el día 8 de mayo
de 2001, a las diez horas, en primera convocatoria,
y en su defecto, en segunda convocatoria, el siguiente
día 9 de mayo de 2001, en el mismo lugar y hora,
con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y, en su caso, aprobación de
las cuentas anuales, informe de gestión, propuesta
de aplicación del resultado, y censura de la gestión
del órgano de administración, todo ello referido al
ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2000.

Segundo.—Aprobación, si procede, de la propues-
ta de retribución de Administrador único.
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Tercero.—Modificación del objeto social y nueva
redacción, en su caso, del artículo 2.o de los Esta-
tutos sociales.

Cuarto.—Redenomización en euros de la cifra del
capital social y ajuste del valor nominal de las accio-
nes mediante la reducción del capital social.

Quinto.—Modificación del artículo 7.o de los Esta-
tutos sociales relativo al capital social.

Sexto.—Ruegos y preguntas.
Séptimo.—Redacción, lectura y aprobación del

acta.

En cumplimiento del artículo 144 de la Ley de
Sociedades Anónimas, se informa a los señores
accionistas de su derecho, a examinar en el domicilio
social, el texto íntegro de las modificaciones esta-
tutarias propuestas y del informe justificativo de las
mismas, y de pedir la entrega o el envío gratuito
de dichos documentos, así como del resto de docu-
mentos sometidos a aprobación de la Junta general,
de conformidad con el artículo 212 de la Ley de
Sociedades Anónimas.

Zaragoza, 28 de marzo de 2001.—El Adminis-
trador único, Domingo Aguerri San Rafael.—14.454.

TRANSPORTES SOLAZO, S. A.

Convocatoria Junta general ordinaria de accionistas

Se convoca Junta general ordinaria de accionistas,
que se celebrará en el domicilio social sito en Bar-
celona, calle Sicilia, número 101, en primera con-
vocatoria el día 18 de junio de 2001, a las diez
horas treinta minutos, y en segunda convocatoria,
el día siguiente, a la misma hora y lugar, conforme
al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales e informe de gestión del ejercicio
2000, así como la propuesta de aplicación del resul-
tado del mismo ejercicio.

Segundo.—Aprobación, en su caso, de la gestión
social.

Tercero.—Renovación, en su caso, del contrato
de auditoría suscrito con don Carlos Pugvert
Navarro como Auditor de la sociedad.

Cuarto.—Propuesta de renovación de los miem-
bros del Consejo de Administración y, en su caso,
nombramiento de nuevo Consejeros.

Quinto.—Ruegos y preguntas.
Sexto.—Aprobación, en su caso, del acta de la

reunión.

Cualquier accionista podrá obtener, de forma
inmediata y gratuita, y en la sede social, los docu-
mentos sometidos a la aprobación de la Junta.

Barcelona, 26 de marzo de 2001.—El Secretario
del Consejo de Administración, Enrique Soravilla
Mendiburu.—14.425.

UDABARRI TALDEA, S. A.

Convoca a los señores accionistas a la Junta gene-
ral ordinaria, que tendrá lugar en el domicilio social,
el próximo día 25 de abril, a las doce horas, en
primera convocatoria, y el día 26 del mismo mes,
en igual lugar y hora, en su caso, en segunda con-
vocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Estudio y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales correspondientes al ejercicio
2000, con las modificaciones propuestas y aplica-
ción de resultados.

Segundo.—Cese, nombramiento y reelección de
Administradores.

Tercero.—Ruegos y preguntas.
Cuarto.—Redacción, lectura y aprobación del acta

de la Junta.

Bilbao, 27 de marzo de 2001.—El Secretario del
Consejo.—14.546.

UNIDAD DE LITOTRICIA
INTEGRAL, S. A.

La Junta general extraordinaria de esta sociedad,
en su sesión celebrada, en segunda convocatoria,
el día 29 de junio de 2000, adoptó, por unanimidad,
entre otros, los siguientes acuerdos:

Primero.—Transformar en sociedad de responsa-
bilidad limitada la entidad «Unidad de Litotricia
Integral, Sociedad Anónima».

Segundo.—Ratificar los acuerdos adoptados por
las Juntas generales de la sociedad número 1 de
1992, de 15 de enero, número 2 de 1992, de 4
de febrero, y número 2 de 1993, de 11 de marzo,
de reducir del capital social en la cuantía de 480.000
pesetas, equivalentes a 2.884,86 euros, por amor-
tización de treinta acciones propias (números 61
al 90, ambos inclusive), pertenecientes a la sociedad
por compra a don Daniel Sánchez-Barriga Peña,
cuyas operaciones de compra y reducción de capital
tuvieron su reflejo contable en los Balances de situa-
ción de los años 1991-1992 y 1992-1993, habiendo
sido aprobados en la segunda de dichas Juntas, y
de modificar el artículo cuarto de los Estatutos socia-
les en lo que respecta a dicha reducción de capital
y amortización de acciones.

Sevilla, 23 de marzo de 2001.—El Secretario del
Consejo de Administración en funciones, Adrián
Talegón García.—14.462.

UNILEVER COSMETICS
INTERNATIONAL ESPAÑA, S. A.

Reducción de capital

En sesión de la Junta general extraordinaria de
accionistas, celebrada el día 9 de febrero de 2001,
con carácter de universal, se acordó la reducción
de capital para incrementar la reserva voluntaria
y modificación del artículo 5.o de sus Estatutos
Sociales:

Aprobar la reducción del capital social para incre-
mentar la reserva voluntaria por un importe de
1.012,1044 euros, quedando todas las acciones afec-
tadas por igual por esta reducción, de 0.1012,1044
euros por acción, de tal manera que el valor nominal
de las mismas pasa a ser de 60 euros; el capital
social pasa a ser de 600.000 euros, quedando el
mismo número de acciones 10.000.

Artículo 5.o El capital social es de seiscientos
mil euros (600.000 euros), representado por 10.000
acciones, al portador, de sesenta euros (60 euros)
de valor nominal cada una de ellas, numeradas corre-
lativamente desde el número 1 al 10.000, ambos
inclusive; todas ellas en circulación, íntegramente
suscritas y desembolsadas,con iguales derechos y
obligaciones. Las acciones podrán estar represen-
tadas por títulos unitarios o múltiples.

BOLETÍN OFICIAL DEL REGISTRO MERCANTIL

Lo que se publica en cumplimiento de lo esta-
blecido en el artículo 165 de la Ley de Sociedades
Anónimas, texto refundido.

Barcelona, 27 de marzo de 2001.—J. Ocejo Calvo,
Administrador solidario.—14.778.

VALDEALANES,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria Junta general ordinaria

Se convoca a los señores accionistas de la cele-
bración de la Junta general ordinaria de la sociedad
«Valdealanes, Sociedad Anónima» que tendrá lugar,
en primera convocatoria, el próximo día 21 de abril
de 2001, a las 12 horas, en el domicilio social,
Cortijo Garcionia, Ctra. MA-715, s/n, Antequera
(Málaga), y en segunda convocatoria, el día siguien-
te, 22 de abril de 2001, en el mismo lugar y hora,
con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, del
informe de gestión y cuentas anuales del ejercicio
2000 (Memoria, Balance y Cuenta de Pérdidas y
Ganancias), así como la propuesta de aplicación
de resultados.

Segundo.—Informe y aprobación en su caso de
la gestión del Consejo de Administración durante
el ejercicio 2000.

Tercero.—Ruegos y preguntas.
Cuarto.—Lectura y aprobación del acta de la Junta

o designación de interventores al efecto.

A partir de la presente convocatoria los señores
accionistas podrán examinar en el domicilio social
los documentos que han de ser sometidos a apro-
bación, o solicitar su envío, que les será remitido
de forma inmediata y gratuita.

Antequera, 20 de marzo de 2001.—La Presidenta
del Consejo de Administración.—14.775.

ZUBIRENT INVESTMENTS,
SIMCAV, S. A.

El Consejo de Administración ha acordado con-
vocar Junta general ordinaria de accionistas, en el
domicilio social, calle Capitán Haya, número 23,
de Madrid, el día 27 de abril de 2001, a las quince
horas, en primera convocatoria, o, en su caso, el
día 28 de abril de 2001, en el mismo lugar y hora,
en segunda convocatoria, de acuerdo con el siguiente

Orden del día

Primero.—Aprobación de las cuentas anuales,
informe de gestión, propuesta de aplicación de resul-
tados y actuación del Consejo de Administración
durante el ejercicio 2000.

Segundo.—Ruegos y preguntas.
Tercero.—Lectura y, en su caso, aprobación del

acta.

Todos los accionistas tienen derecho a asistir o
estar representados en la forma prevista en la ley
y en los Estatutos sociales.

Los señores accionistas podrán examinar, en el
domicilio social, los documentos que han de ser
sometidos a la aprobación de esta Junta y obtener
su entrega o envío de forma inmediata y gratuita,
así como los informes de los Auditores de cuentas.

Madrid, 26 de marzo de 2001.—El Secretario del
Consejo de Administración.—14.817.


